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RESUMEN: máximo seis líneas.

PALABRAS CLAVE: máximo cuatro palabras, desde lo más general a lo más específico, separadas por comas.

ABSTRACT: en ingles. [opcional]
KEY-WORDS: en ingles. [opcional]
Citas/Dedicatorias. [opcional]

SUMARIO: 1. Introducción.– 1.1. Antecedentes.– 1.1.1. El primer periodo.

[línea de inicio de texto]

La presentación de trabajos debe ajustarse al Decálogo de edición que se incluye como anexo.

DECÁLOGO DE EDICIÓN

1. Extensión

Los trabajos tendrán una extensión de entre 10 y 30 páginas.

2. Campos obligatorios

Complete los campos requeridos en el encabezamiento.

3. Preparación del documento

· Use la plantilla facilitada para componer el texto.

· Inserte los archivos gráficos en el mismo documento.

· Puede enviar varios archivos comprimidos en un archivo «zip».

4. Apartados y epígrafes

· Use los estilos personales («REV») incorporados a la plantilla para dar formato a los distintos apartados del texto.

· Numere los epígrafes como muestra el modelo:

1. Introducción («REV nivel 1»)

1.1. Antecedentes («REV nivel 2»)

1.1.1. El primer periodo («REV nivel 3»)

5. Listas

Use la función «Numeración y viñetas» para realizar enumeraciones, en párrafo separado conforme a las siguientes indicaciones:

1) Personalice la numeración.

2) El número se alinea a la izquierda, a 0,7 cm.

3) La sangría del texto se ajusta a 1,4 cm.

4) Si no importa el orden se usan boliches (().

6. Citas

· Use, por este orden, comillas latinas («»), inglesas (“”) y simples (‘’), para citas literales de hasta tres líneas, en el mismo párrafo. Ejemplo:

Según Díez-Picazo «[...] hay que admitir la responsabilidad del representado por los daños contractuales –pre o poscontractuales– originados por el representante».

· Use el estilo «REV cita» (dos cuerpos tipográficos menos) para  citas literales de más de tres líneas, en párrafo separado. Ejemplo:

Según López Gómez:

[...] lo característico de la causa de despido es el constituir un supuesto objetivo, un hecho o circunstancia fáctica, que permite al empleador ejercer legítimamente la facultad de extinguir el contrato de trabajo.

7. Notas

· Use la función «Nota al pie» para insertar notas.

· Use el estilo «REV nota pie» para dar formato al texto de la nota.

· La llamada se inserta después del signo de puntuación cuando se refiere a la totalidad del enunciado delimitado por dicho signo.

· Las abreviaturas deben corresponder con las detalladas por los Criterios de edición de la UAX.

8. Referencias bibliográficas

· La nota bibliográfica en el sistema cita-nota expresará, como sigue: Autor, Título, Editorial, Lugar, año, página. Ejemplo:

1 Díez-Picazo, Luis,  La representación en el Derecho Privado, Civitas, Madrid, 1979, pp. 97.

· La nota bibliográfica en el sistema autor-fecha expresará, como sigue: (Autor, año: página). Ejemplo: (López Gómez, 1996: 44).

9. Bibliografía

Use el estilo «REV biblio» para la bibliografía que debe incluirse, en todo caso, al final del texto conforme muestra el modelo:

Bibliografía citada

DÍEZ-PICAZO, Luis (1979): La representación en el Derecho Privado, Civitas, Madrid, pp. 322.

LÓPEZ GÓMEZ, José Manuel (1995): El régimen jurídico del personal laboral de las administraciones públicas, Civitas,  Madrid, 516 pp.

— (1996): «Las causas económicas y empresariales del despido», en VV AA, Los despidos por causas económicas y empresariales (coord. J. Cruz Villalón), Tecnos, Madrid, pp. 33-71.

PASCUCCI DE PONTE, Enrico (2003) [en línea]: «Cuestiones en torno a la eutanasia», en Saberes, vol. 1, Univ. Alfonso X el Sabio, Villanueva de la Cañada (Madrid), pp. 41-65. [http://www.uax.es/publicaciones/ archivos/SABFUN03-002.pdf]
SOUTO PAZ, José Antonio (2001): «Comentario a la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea», en Revista del Poder Judicial, núm. 61, Madrid, pp. 63-85.

10. Limitaciones

No debe:

· Separar párrafos normales entre sí con un salto («Intro») adicional. 

· Introducir dos o más espacios («Barra») seguidos.

· Introducir un espacio antes de un signo de puntuación.

· Hacer uso del tabulador.

· Usar mayúsculas o subrayado para destacar texto.

· Incluir numeración, encabezados o pies de página.

· Emplear funciones del menú «Formato» que alteren el modelo.

· Insertar saltos de página, columna o sección.

* Profesión del autor.


� Constituye un resumen de los aspectos esenciales contenidos en Criterios de edición de la UAX , accesible en http://www.uax.es/publicaciones/plantillas/criterios_uax.pdf





